
DECLARACIÓN PARA ALCANZAR UNA SOLUCIÓN EN LA CRISIS 
PANAMEÑA

Tlatelolco, D.F; 22 de agosto de 1989

El Grupo de Río exhorta a los participantes en el Diálogo a realizar los mayores 
esfuerzos para alcanzar una solución en la crisis panameña

 Reafirman  que  en  la  solución  se  asegure  la  vigencia  de  los  principios 
democráticos y el  libre ejercicio  de la soberanía y  la  autodeterminación del 
pueblo panameño.

 Reiteran que la promoción de fórmulas de avenimiento entre panameños es la 
única vía para solucionar la crisis.

 Manifiestan su esperanza de que en la Reunión de Consulta de la OEA, el día 
de mañana, se alcancen resultados positivos.

Tlatelolco, D.F.; 22 de agosto de 1989

Ante  los  recientes  acontecimientos  ocurridos  en  Panamá  en  relación  con  la 
Gestión que desarrolla la Misión conformada en la XXI Reunión de Consulta de la 
OEA,  los  países  miembros  del  Mecanismo  Permanente  de  Consulta  y 
Concertación  Política,  Argentina,  Brasil,  Colombia,  México,  Perú,  Uruguay  y 
Venezuela o Grupo de Río, consideran necesario expresar lo siguiente:

1. Reafirman  la  necesidad  de  que  en  la  solución  de  la  crisis  panameña  se 
asegure la  vigencia  de los principios democráticos y  el  libre  ejercicio  de la 
soberanía y la autodeterminación del pueblo panameño.

2. Reiteran  que  la  vía  elegida  es  la  única  idónea  para  solucionar  esta  crisis 
mediante  la  promoción  de  fórmulas  de  avenimiento  entre  panameños  y 
constituye  la  alternativa a medidas unilaterales que,  en caso de adoptarse, 
causarían grave daño a la convivencia hemisférica.

3. En este contexto, exhortan decididamente a los participantes en el diálogo para 
que, con el  apoyo que ellos mismos han solicitado a la Misión de la OEA, 
realicen los mayores  esfuerzos para alcanzar  soluciones realistas y  viables 
mediante procedimientos que tengan en cuenta los plazos que la Constitución 
de Panamá establece para la transferencia del poder.

4. Expresan su agradecimiento a la Misión de la Organización de los Estados 
Americanos  por  las  valiosas  gestiones  realizadas  en  el  cumplimiento  del 
mandato que les fuera originalmente conferido y su firme apoyo a la misma en 
esta etapa de sus esfuerzos, a la vez que manifiestan su esperanza de que en 
la  Reunión de Consulta  prevista  para el  día  de mañana,  23 de agosto,  se 
pueda contar con un informe que refleje los resultados positivos que la solución 
de la crisis exige.


